
  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Palacio de Justicia calle 4 6-75  oficina 302B teléfono 5680178 fax 5680172 

Pamplona, veintitrés de  marzo de dos mil veintiuno.   

 

  Subsanada la demanda de adopción respecto a la joven 

YULIETH MARIANA SUAREZ VILLAMIZAR promovida a través de 

Apoderado Judicial  por el señor JHON CARLOS JAIMES CAICEDO  y 

reuniendo los requisitos exigidos,  habrá de admitirse dándole el trámite 

previsto en la Sección cuarta, título Único, Capítulo I, procesos de 

jurisdicción voluntaria, artículo 579 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

      Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Admitir   la  demanda   de adopción respecto a la joven 

YULIETH MARIANA SUAREZ VILLAMIZAR promovida a través 

de Apoderado Judicial  por el señor JHON CARLOS JAIMES 

CAICEDO. 

   

SEGUNDO. En firme, vuelva al Despacho para decretar pruebas. 
 
  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 

  

Radicado 54-518-31-84-002-2021-00016-00 Adopción. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA  GRANADOS SANTAFE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO PAMPLONA 
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